
ACTA DECIMOCTAVA (1ª del examen de las alegaciones) 
 

Día: 13 de diciembre de 2021. 
 
Lugar: Sala de Función Pública 
 
Hora: 9 horas. 
 
Asistentes: 
 
Presidente: 
 
Don. Antonio González Fernández. 
 
Vocales: 

 
Doña Carmen Laviada Menéndez. 
 
Doña Soraya Cano Velasco. 
 
Doña Natalia Rodríguez Carril, en representación de la Junta de Personal. 
 
Secretaria: 
 
Doña. Patricia Laviana Ordiz. 
 
Se reúne la Comisión prevista en la Base  punto 1 a) Resolución de 12 de junio de 2019 de la 
Consejería de Hacienda y Sector Público, por la que se convoca concurso de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo singularizados de carácter funcionarial (BOPA nº 113 de 13 de 
junio de 2019), en la composición acordada por Resolución de 11 de junio de 2021, de la 
consejería de Administración Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático (BOPA nº 
118, de 21 de junio de 2021), existiendo quórum suficiente para  la toma de decisiones. 
 
Iniciada la sesión, se hace un examen general del conjunto de las alegaciones presentadas 
haciendo un sucinto y general repaso de la documentación aportada y de las motivaciones de las 
mismas, acordándose como mecanismo general de trabajo separar los escritos que sean 
alegaciones concretas de participantes u otras personas relativos a valoraciones sobre las 
actuaciones del presente concurso, de otros escritos de contenido diverso que carácter 
informativo o de toma de razón. 

Se estudiarán meticulosamente las alegaciones así como el conjunto de la documentación 
aportada de forma pormenorizada e individualizada a lo largo de la presente sesión y de las 
sesiones siguientes, acordando en aras a mantener un respeto lo más escrupuloso posible del 
principio de igualdad entre todos los aspirantes, hacer una valoración final total y global y 
recoger el resultado de la valoración de todas las alegaciones en un mismo momento temporal 
en el acta final que se eleve a función pública para la resolución del concurso  

Seguidamente se inicia el examen y valoración de las alegaciones presentadas. 



Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 11:30 horas en el lugar y fecha arriba 
indicados, para cuya constancia suscribo la presente con la conformidad del Sr. Presidente. 

 
 

La secretaria 
 
 

Patricia Laviana Ordiz 
 
El Presidente 

 

 

Antonio González Fernández 

 




